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AVISO DE REMATE

(Exp 6033¿ 24) *

LA SUSCTItA ALGUACIL EJCUTOR DEL JUZGADO PRIMERO DE CTRCU.TTO

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA , por medio del p

aviso públ¡co,

HACE CONSTAR:

Que en el proceso E¡ecut¡vo Hipotecario incoado por BAC INTERNATIONAL BANK,

lNC., en contra de FELIPE NERIX VICTORIA FUENTES, se ha señalado el día (03) de

enero de dos m¡l veinticinco (2025), para que en sus horas hábiles se lleve a cabo la

diligencia de remate del bien descrito como:

"(lnmueble) San M¡guelito, Código de UbicaciÓn 8A03, Fol¡o Real

N'281217 (F), ub¡cado en Lote No.41, corregimiento José Domingo

Espinar, distrito San Miguelito, provincia Panamá' propiedad de FELIPE

NERIX VICToRIA FUENTES cedulado N'3-66-1188 .'
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Servirá de base para el remate la suma de B/.160,000.00, y servirá de postura
admisible la que cubra las dos terceras partes (2/3) partes de Ia base del remate.

Para habilitarse como postor en el remate, se requiere constgnar previamente el
diez (700/0) de ra suma señarada como base der remate mediante certificado de depósito
judicial expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se adm¡tirán posturas desde las ocho de la mañana (g:00 a. m.) hasta las cuatro
de la tarde (4:00 p m.) der día der remate, y desde esa hora hasta ras c¡nco de ra tarde
se escucharán pujas y repujas que presenten hasta adjudicar el bien (es) al mel.or
postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por
suspensión de los términos, será cerebrado er día hábir siguiente sin necesidad de aviso
previo.

Por tanto, se fija el presente aviso de remate, en un lugar público y visible del
Juzgado, hoy veintinueve (29) de octubre de dos m¡t ve¡nticuatro (2024), y se requiere
que copia del mismo sea publicado por tres (3) veces consecut¡vas.
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cLARISSA MARiA pÉnsz MAonnrecA
ALCUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
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